
IJQ 4

SiíSION ORDU^ABIA EN S'^GÜNDÁ CGIŴ Ĉá TONIá  DEL DIA

16 DE m-:no de  1 9 4 2

En la  ciudad de Palma de Malloroa, cap ita l  de la proi^in^ 

sia de Baleares, a la hora doce y t re in ta  minutos del dia 

die-2 y se is  de enero de milnoveoientos ouarentay dos, se reu  ̂

n  ̂ la  Comisión ixestora MmirApal, en el Salón de Actos de ej 

ta Gasa Cons is tor ia l ,  bajo la  Presidencia 'del Sr, Alcalde D. 

^osé de Olesa y de España, con asistencia de lo s  Sres, Teniei 

tes de Alcalde y üestor.es V, n. Guillervio Homar Peynes, D.An-] 

drés Duades ¿•'errer, D, ^aime obrador Oasasnovas,D. Luis S i t j i  

Caste l ló ,  D. Hafael Borras .Sastre, D, José ^uis Uoragues Moni 

D, ^orge ■^ndreu Alcouer, 'V, Miguel Valens Matas,D, Jaime 2ard| 

O'Ryan, D. Jorge DezcdUar Montis, D, Miguel varan Cantallops, 

D. José M oren  Vil la longa,D. Rafael Villdilonga Blanes, D,joa-\ 

quin Puster de Puigdorf i la ,D . Pablo Ximelis Pons, D. Juan Cus? 

da Barceló, del In terventor  de Pondos Municipales, y de mi, el 

in f ra s c r i t o  S ec re ta r io , a f i n  de ce lebrar sesión ordinaria en 

segunda convocatoria y siendo ya la  hora doce y cuarenta minx 

tos el Sr. Presidente declara abierta  la sesión, dándose leo- 

tura al acta de la a n te r io r ,  celebrada el dia nueve de los co 

r r ien tes ,  la  ,ue se aprueba por'unanimidad»

♦ • Seguidaa¡^en.te se aprueban los  extractos de los  aJ
Se aprueb€ín extractos
acuerdos mes Diciembre,cuerdos tomados por la üorporaci ón Municipal dur*on.í 

el f in id o  mes de Diciembre,

36 oomeden permisos ^ Propuesta de la  Comtsio'n de übras se acuerda coi 

obras part icu lares .  ceder doce permisos para efectuar obras particulares,

según una re la c ión  que empieza por el so l i c i ta d o  por Z}# Mag

dalena Toua Mu^ét, para constru ir  pañed de cerca en solar s i 

to ca r re te ra  de Lluohmayor, ang, c a l l e  Viva, Molinar, y ter

mina por e l  interesado por d , Francisco Possiñol Fuster, para
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Q O l O O i La Paz»nvernadero é
4 A pr'opuesía de la indicada comisión de ubraa,

ao,«-ía o.««a.-- , i 9 u i .n t .  t . n l U l o  para

la  coas truoci dn de la oorrespondiente acera;

^ D. Antonio Caabet l'ons, noventa y dos metros, f ren te  a la

f in ca  de la ca l le  Sal d, V i l la longa  y Soldado llarroig.=A D. N ico -  

ida Palmer, ve in t icuatro  metros, f ren te  a la f in c a  de la ca l le  

Ig ies ia ia ? ,  Ca Se U, ISolinar de Levante.^ A D. Jdan Poca Ricos, 

sesenta rretros, f ren te  a la f in c a  de la ca l le  15, Son Ferrayut,=  

A D. Sebastian Amengual Crespil  doce metros, f ren te  a la  f in ca  de 

la  ca l le  Bauzd, 23, San J o r d i .^ A  ü. Francisco F io l  Vanrell,  

diez metros, f ren te  a la  f in ca  de la ca l le  Forteza, 18.=A D. Jo

sé Merino Delafuaate, ochenta rretros, f r e t t e  a la f in ca  de la 

ca l le  J. Son Nadalet.= A Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 

Baleares, sesenta y ocho metros, f ren te  a la f in ca  de la ca l le  

numero 5, c 'an  Domen ge. =  A D. Adolfo Foguera langrms, cuarenta 

metros, f ren te  a la f in c a  de la calle A^mez, 17 Rafa l .=  Y a D. 

José Roig Bonet, ve in t ieée  metros, f ren te  a su f in ca  de la oa~

l i e  Gaspar Bestará,

Entra e l  or. Cortés»

Se aprueba el s iguiente dictamen:

. "zaof^n^la°/lTT. d T T o l~  ”La Comisión de Obras y Reforma in t e r i o r ,  se ha 

Armadans. instancia, suscr ita  por D. Francisco Casas Llom-

part,  en la  que en esencia dice:=»Q.w es proppetario de unas ca- 

sas en construcción situadas en la ca l le  F, de la barriada de 

Son Armadans, y que con estas construcciones queda completa la  

parte izquierda de Xa citada cal l e » —Que por V.E» fué  concedido
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la coiooacíd?! del b o n d i l lo , cuyos trabajos de go l o c a d  6n
m* ̂

real izando, con la condicicn de que una vez aolo~ 

cado se proee^i^T^a por los p rop ie ta r ios  a la  construcción 

d e j a  acera, en cumplimiento del compromiso contraído al e- 

fe c tu a r  la s o l i c i tu d ,—listando, el que suscribe, sumamente 

' interesado en la completa urbanización de la citada cal le  \ 

y atendiendo a que no está edif icada la parte derecha mas  ̂

que parcialmente, o frece a'V,.^', su colaboración económica 

en las obras de urbanización del s igu iente  modo:^e compro’- 

mste a co locar  por su cuenta el b o rd i l l o  qxe fa l ta  en la par-- 

f e  derecha de la ca l le  y a colocar una plantación de árboles 

en e l  lado izquierdo también por su cuenta, y en cambio el 

Exorno, Ayuntamiento por su cuenta pro cederá al for jado y f i r ^

■ me del arroyo,=Es por lo  que suplica a V,E, se digne aceptar 

esta colaboración y previos los trámites reglatñent arios con

ceder el oportuno permiso y dó las ordenes precisas para efec^* 

tuar dichas obrase*—Estimando la Comisión informante que la pro 

puesta del Sr, Casas Llompart resulta  benefi oiosa para los  in

tereses municipales, t iene e l  honor de proponer a V»E. tenga 

‘ a bien aceptarla, en todas sus partes, a los efectos consi^-

guientes,—Este es su parecen v,E, no obstante y como siempre 

resolv'crá,=Palma, 7 de .'ñero de 1942,—El P res iden te » ,

e. También se aprueba el s i  guíente dictamen:
Ee acuerda formalizar
venta parcela in e d i f ica -  »La Comisión de Cbras y Peforma In t e r i o r ,  se
ble ca l le  S erv - t ,

ha enterado de una instancia, suscrita por J¿, dose 

.Salas Mulet en la que, haMandí» en nombre propio f  represen

tación de sus temarios D, Antonio, Josefa y Paula, su

p l i c a  al Ayuntamiento, a e fec tos  de transmisión de propiedad 

que d is f r u tó  hasta su fa l le  cimiento su señora madre Pau

la Hulei Ferragut, se otorgue la correspondiente escr i tu ra%
pública de compra-venta de la parcela ined if icab le  de la ca

l l e  de ^ervet angular con la ca l le  v e in t is ié te ,  adquirida por 

dicha Sra, Mulet Ferragut, en virtud de acuerdo del Ayunta-



5» íi

V / 3 3a 11

r V
/f' ^  '

f  I
M d ^

\<t,  f  \

íníen-tp/áe/echa 27 de octubre de Í9J3, parcela que rnedia t r e i n -  

ta y ocho metros con cincuenta y ocho deoimetros cuadrados y 

habiendo satisfecho la cantidad de ochocientas ochenta y s ie te  

pesetas t re in ta  y cuatro centimos,=Besultandc que, según los  

datos obrantes en estas of ic inas municipales, en IC de iJouiem- 

bra del mismo año, se ingresó la cantidad dicha, y el acuerdo 

de venta es el señalado, tiene el honor de proponer a V,E, ten

ga a bien acordar que, previos los  tramites pertinentes y a- 

portacidn de los datos y documentos necesarios, la A lca ld ía  o- 

torgue escr i tura  de venta de la parcela dicha a los hermanos 

D, José, D, Antonio, Josefa y Paula Salss £dulet,=3ste 

es su papeoer, V,E, no obstante y como siempre resoIvera,-Palma

7 de Enero de 1942,=E1 Presidente*».

Seguidamente se aprueba el dictamen ¿ue se inser-
Ee aprueba oompremtso ce— 
jsíon terreno a cambio o- ta:
(bras c a iie  Calvo Eotelo,   ̂  ̂ j.
|s4, Terreno, »»2a Comisión de Obras y Reforua In te r io r ,  se ha

enterado de un documentos que d ice :—»» En la  ciudad de Palma de 

Mallorca y en el áia tres de Diciemdre de mil noveci éntos^cua

renta y uno, Constituido en la le c c ió n  Técnica de Obras, el Sr, 

Rafael Porras Sastre, Presidente de la Comisién respectiva, y e l  

in f ra s c r i t o  Arqu itecto  Uunieipal,  comparece V, Pranoisco Planes,- 

propie tari o de la casa numero 34 de la ca l le  de Calvo Abátelo 

(TerrenoJ y .Tianí/íesta; Que al objete de con tr ibu ir  a la mejora 

que supone aumentar la ancKura de la c itada via pfrece al Ayun

tamiento, l i b r e  de gravámenes, la parcela de terreno necesaria 

para l leva r  a efecto  la c itada reforma con la  condición de q -e 

por cuenta del ^xemo. Ayuntamiento, s^a derribado la totalidad 

del g arage, g construida la  acera correspondiente, conservando 

dicho p rop ie ta r io  los materiales para su reconstrucción en la
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parte  de la  f in c a  lindante oon la  ca l le  de Méjico ,  cuyos 

a rb i t r io s  de l i c e n c ia  de canstrucoién le  serán condonados, 

y ademas que, en la nueva alineación le  sea construida la 

verja  en la  forma existente.^E1 Sr. i 'reáidente, asesorado 

por e l  in f ra s c r i to  Ar^quitecto, tiene por hebba la  oferta  

que antecede, Iq cual someterá a la  Corporacio'n para que 

resuelva en def in it iva .=Oe todo e l lo  se extiende la presen

te acta por duplicado que f irman S.s. con el compareciente 

de lo  que como a rqu itec to  Municipal, c e r t i f i c o  , »= ^ 3 timando 

la  Comisión informante que se puede aceptar dicho documento, 

t iene el honor .. e proponer a V.E. tenga a bien aprobarlo, a 

los efectos consiguiantes.=3ste es su parecer v.^. no obs

tante y coma siempre reeolv erá.==Palna 7 de Enero de 1942.=

El Eresidenteff ̂

Entra e l  Sr» ^lompart^

Aoto continuo se aprueba el d ictcunen gue seSe aprueba .prcyecto anchura 
GarreteraSf remetido por  C— inseta* 
bras Publicas.

«La Uomisién de Obras y Reforma In te r io r^  se 

ha enterado de im o f i c i o  del Ingeniero Jefe de Obras BÚhli-  

oas de esta Provincia ,  acompañando el proyecto de anchura 

que deben tener a la entrada y salida de las capita les  de 

provincia  y zonas urbanizadles de las mismas,las carreteras  

comarcales y caminos locales, de acuerdo oon la  vigente lnstr\ 

oidn de carreteras, que señala dos tipos de anchura C) y D ), 

en la forma si gu'ent e :—La anchura C) para, las carreteras oomar 

odies en una sección hasta 10 Km. y la anchura D) en las zo-  

nus urbanizadas es de 16 metros. En los caminos locales la 

sección C) ha de tener un moho de s ie te  metros y la sección  

D) un ancho de once,=Pasado ainforme oei Arquitecto Municipal 

emite su parecer en el sentido de que estirna muy acertada la  

forma en que ha v isto  interpretada dicha Orden sobre el plano
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de ^afma por la  c7e/aíura'^N4®flR^ i 'ublioas, si bien oree nece 

sario hacer constar que en el tramo de la  carretera de Palma a 

AndraitXf correspondiente a este término munici pal,  ya fu é  f i 

jada por este Ayuntamiento, con la aprobad on de la Jefatura  

de ubras Publicas  da Ju l io  de 1939, el ancho que estimé s u f i 

c iente  dada la  densidad de población de los oaserios de jíI  Te

rreno y P o r to -P i ,  ancho que'' r  sulta in f e r i o r  al que ahora se 

señala^=^n consecuencia y resultando que la Comisión especial 

de ¿Ensanche no opone reparo alguno, t iene el honor de proponer 

a que procede aprobar, en todas sus partes, la opinión ex-

oBesada por e l  Arquitecto Uunioipal como informe del Ayunta

miento a la  propuesta de la repetida Jefatura de ubras pubj.icas 

de esta provincia.=Este es su parecer, V*E. no obstante y como 

siempre resolverá, =Palma 7 de En:ro de 1942,~E1 Pre-^idente>^,

A propuesta de la Comisión de Ensanche se a—
Se conceden pem íaos  ̂  ̂ +
o‘jras oart iculares, cuerda condeder los s iguientes pjemisos para efectuar
■nsanche,

obras par t icu la res :

■ A -11, Bernardo Frontera Garau, para en la  casa que posee, nú

mero 6, de la c a l l e  de Reina Eaura, pavimentar una dependenci a.=̂  

r  a Juan E'ont E s te l r ich ,  para en la casa que posee lindante 

con la c a l l e  de Gabriel Carbonell angular con la de mppeQévr- 

Calafat, c ons t r u i r  un cuarto de baño, pavimentar una dependen

cia y cercar un solar colindante,

IC, De la misma omisión de Ensanche se aprueba ¡Xn
concede per.Liso

Qonstrucoinn acera, dictamen pro poniendo sea concedido piermiso para la cons- 
Ensanche,

truGción de la acera a D, Miguel Reynes Escanellas, calle Honde

ros número 125,



¿ . S!ambien se -aprueba un diGtamen de la Comisiíín de
Se Gonoede permiso, *
insta lación motor» , Ensanche proponiendo sea Qonsedido permiso a D, Damit 

EnsanQhe,\.
Jorái V i la  *para la oolocacién de un motor e láo tr ioo  de medi{ 

o»V» én la  Galle Luis Marti niímero 35, para la  industria esU 

bleoida en dicho loca l »

Se aprueba el s igui ente dictamen:

»Con motivo de las obras de urbanvsa-cion que

12»
Se acuerda rea l iza r  
obras oonstruceión
muros y escalinatas,
plasa cíe los ll^^roes se están efectuando en la Plaza de l o s  Beroes del 3a-| 
del Baleares»

leares, la Comisión especial de Ensanche encargó al Árquiteotl 

Municipal Sr» duncosa,, procedi era a la formación del proyecto]

, y presupuesto de las obras á-- oonstrucci ón de un muro de sil. 

r ia  de mares y escal inatas en dicha plaza, en su ^ r t e  inmeáii 

ta al Grupo, Escolar Jaime I ,  a cuyo encargo ha dado cumpli - 

miento dicho técnico »^eg i ín  el pr esupuesto que se aoompaña,di-\ 

chas obras importaran un gasto de cuatro mil_ setecientas vein-\ 

tiibres pesetas noventa y ocho centimos»=La Comisi óninfonaante 

estimando conformes dicho trabajos, tiene el honor de sométer’\ 

los  a la aprobad ón de V»E» proponiendo tenga a bien acordar 

que las eapresadas obras se real icen, dada su escasa cuuntia , 

por administración y por la  persona que tenga a bien designar 

la A lca ld ía ,  cuyo gasto sera sa t is fecho , en su caso, con cargo 

a la  consignación del Capitulo XI, Á r t iq u lo  3  ̂ del vigente Pre

supuesto de Ensanche»=Este es el parecer de la Comisión v>E* 

no obstante como siempre, acordara lo  que estime mas acertado 

y Justo »=Palma d e Malioúca, a 7 de En ro de 1942»»

Is, También se aprueba el disfamen que se insertal
Se aoueáua suministro y coloca
ción peldaños de bo rd i l lo  y »Como complemento de las obras de construe-]
piedra calida para e l  forrado  
de un muro en Plaa H-^rces del d o n  de un muro de s i l l e r í a  de mares y esa 
Baleares»

l ina tas ,  en la  Plaza de Heroes del Baleares, en su parte inme

diata al Grupo Escolar Jaime I ,  la Comisión Especial de Ensan-\ 

che encargó al A rqu 'teo to  Mw-'oipal Sr» Juncosa, la  formación 

del presupuesto relacionado con el suministro y co locación de
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peldaños í e  bo rd i l lo  de U '20 y huella de rodadct^-^^dra

ca liza  en labra f in a  para el forrado del expresado muro, a cuyo ■ 

encargo ha dado cumplimiento dicho técnico.=Segén el presupuesto 

que se acompaña, e l  suministro y colocación de los  materiales de 

re ferencia, importarán un gasto de nueve mil seiscientas sesen -  

ta pesetas.^La Comisión infernante, estimando conforme dicho 

trabajo, t i -n e  el honor de someterlo a la  aprobación de V.... pro

poniendo tenga a bien acordar ^ue el suministro, y co locación de 

los  materiales de que se trata, daña su ouant'a,3e rea l icen  por I

administración y por la  persona que tenga a bien designar la ^

Alcaldía,cuyo gasto será sat isfecho, en su caso, con cargo a la 

consignación del capitu lo XI, a r t í cu lo  3  ̂ del vigente Presupuesto | 

de ü‘nsar.ohe.='38te es el parecer de la  Comisión, V.3. no obs

tante como siempre, acordará lo  que estime más acertado y Justo.^ .

Palma'de ^aUoroa, a 7 de enero de 1942,=^

Por orden superior han sido re t irados  de la  Orden del 

Dia los  asuntos que llevaban el numero catorce, quince,

di es y se is ,  dies y s ie te  y diez y ocho.

Se ap^rueba el s igu iente  dictamen:

^Aa Uornision de A rb i t r io s  a expone: que

f ina l izada  la subasta de situado de s i l las ,  y 

s i l lo n e s  en los paseos pubf^icos de esta oapi- 

tal y su ensanche, según dictamen aprobado por esta Gestora el 

cinco de diciembre próximo pasado y aceptado e l  acuerdo recaído 

por el con tra t is ta  D. Pafael Porteza, estima esta comisián de Ar

b i t r i o s  que después de estudiadas las conveniencias del caso,pro

pone sea puesto de nuevo a subasta dicho arriendo por el plazo 

de tres  años a p a r t i r  de 1942 y que el t ipo en alza sea la  can t i 

dad consignada en el v igente Presupuesto ¡¿Unioipal o sea once mil

14,15,16,17 y 18 
Ha sindo retirados.

19.
3e acuerda pon-3̂  a su
basta arrienda s i l la s  
y s i l lones  en los pa
seos públicos, para años 
134¿, 1943 y 1944,



ciento doce pesetas y ,¿ue se anuncie la subasta según las 

adjuntas bases ,^s te  es el parecer de la  Comistdn, /.¿'.no 

obstante resolvera'.^:^ Palma lo  de ^nero de 1942.=^E1 Presidenta

Se concede permiso ■ continuo se aprueba un dictamen de

T j . P i i T a s ^ !  Personal- pro ponteado acceder a la

p e t ic ió n  del uuardia D. Lorenzo Planas Arrom, interesando le  

sea ooncedido permiso para tres meses s in sueldo, para aten-  f  

der asuntos de fam il ia .  La oonoesión se hace por dos meses f

sin sueldo a contar del día que empiece a d is f ru ta r  de tal be 
n e f ic io . 1

22
Se concede f racc ión  
<luinqvu5nio3. avartos 
empleados administra— 
t i v o s ,

También se aprueba un dictamen de la misma O’otoí- ’ 

sión de Personal proponiendo que por ueunir las I  

condiciones marcadas en el párrafo segundo del ' 

A r t i c u lo  11 del vigente Reglamento de Empleados Ádmin is tra t i -  '■ 

vos, se concedan cuatro anualidades del próximo quinquenio 

a los  s iguientes Jefes de Negociado y v f i c ia l e s  primeros: £). 

Pascual Rzbot Maura, D, Bernardo Falm^tr sastre, D. Raimundo 

Despuig Sastre, D, Juan Argeles Brussotto, u, Juan üolom Van- 

r e l l  y p, Juan Sabater Salamanca, pasando e l  acuerdo a la Co

misión de Hacienda para que efectúe el pago,

se acuerda a Cultura • Somisián

Z d e ^ l p p r ^ T l r o p o l T a  <^totamen que pasd
acoplamiento l i a  a esta para su estudió en cuatro de dunio de

¡tiaesoros, *
1941, vuelva a la  Comisión de Suiiuna para que de m^l^^^injer-  

maci ón,

Se acuerda que vuelva a la Comisión dé Cultura para que Jun-| 

to con la.de Personal proponga en d e f in i t i v a  lo  que estimen o- 

portuno con respecto al acoplamiento de la p la n t i l l a  de los  

tros Muñid pales.
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S S  Q O T iC  &  e c o  S T l/d  •jTV G h  CL
a ;jedioos Sr lanera 
y 3 eynes y ext ingu ir  d i -  
c ha s g2 q-zos •

24,

ctamen de la uomisiSn de Per

sonal proponiendo sea accedida la  p e t i c ió n  de 

los  ^res, Médicos del . ispensario de Higiene 

Social D. Juan I-ÁoTLera l lovira y D. Gaspar Eeynes Hont, in te re 

sando la exoendeno'a voluntaria por tiempo ipimitaáo no in fe 

r i o r  de un año y \ue por haber cedido este Ayuntamiento el u is -  

pensario de Higiene >^ocÍal al SstadOf se declaren a ext inguir  

las plazas del personal de todas ciases existent es en el mismo, 

y por tanto gue automaticament e queden extinguidas las de los

Jres, Manera y Terrasa.

Se aprueba e l  s igu ien te  dio tamen:

»V is ta  la instancia presentada por v, Fran

cisco Ksteva Quesada, en la  que manifiesta que,

i or hab^r prescr i to  se 
deniega p e t ic ió n  ex-fun-  
cicnario  K̂ r, Hsteva in 
teresando perc ib i  r  a tra -

[t'í

por haber sido declarado cesante del cargo que' desapañaba de 

de la Plaza de Abastos, día 5 de Agosto de 1936, sin 

q ^ H e  fueran abonados lo  nhberee devengados durante el mes 

anter io r  providenci a de fecha 14 de Hovi embre del

citado año, inserta en el Ho let in  u f i c ia l  10,915, correspon

diente al día 1? de Hovienbre de igual año, fuá excluido del 

embargo de'bienes que se le  había aplicado, interesa que se le  

abone el sueldo correspondiente al citado mes de Ju l io  de 1936, 

esta Cómisidn de Personal entiende:~Q,u£ comprobada la  fecha 

en que d e jó  de presentarse e¿¿ ias ufictruis Municipales el so

l i c i t a n t e ,  al declararse e l  Glorioso Movimiento nacional, re

sulta que no asístit^ a desempeñar su cometido desde el dia 23 

del repetido mes de Ju l io  de 1936, y por tanto solo serain vein

t i t r é s  los dias en que e fec tuó  trabajo dudante el repetido mes; 

y que teniendo en cuenta el tiempo transcurrido desde el mes
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t/uJ i Q. á̂e 1936 hasta que ha formulado su vet ic idn  el Sr»

? /
teua Quesada, ha p rescr i to  e l  derecho a p e r c ib i r  los  dias de 

do que reeíama, y procede denegar su pe t i c i  dn,=Este es el paH 

car de la  Comisión, '/,E. no obstante resolverd^=í^aljna de ¿lalh 

ca 5 de enero de 1942,—El 'Presidente»,

B5, También se aprueba .el s iguiente dicta?nen:
Se deniega p e t tc ion  atra
sos formulada por ex - f im -  ^Examinada detenidamente por esta Comisión 
oionario 3r, Lópea.

de Personal la instancia presentada pcá el qu

fu é  O f ic ia l  Ác^in istrat ivQ de esta Exorna, Corporación D. Eduai

do López Bermejo, en fecha 26 de Noviembre de 1941, en la que

s o l i c i t a  se le  abone el sueldo que como tal o f i c ia l  ten ia  se-|

halado, desde febrero de 193? a enero de 1938, sin expresar

sean ambos inc lus ive  o no, alegando que por dicha Corporaci ón\

se tomó e l  acuerdo de abonar los emolumentos correspondientes

.al personal de la misma que formó en las f i l a s  del E je r c i t o  de\
\

L ib e ra d  ón, y que en la fecha ultima fuó  suspendido de empleo 

y sueldo por la Comisión uestora como consecuencia de informe 

dde la Comisión de Pichero y por  fa l ta  de presentactóna su des\ 

t ino,=La primera impresión que se saca de la lec tura  de la ins

tancia en cuestión y de no haber estado tramitado expediente 

ninguno, (como ordena para la medida de suspensi ón de empleo 

y sueldo o des t i tuo i  ón el Peglamento de Empleados Administra

t ivos del Ayuntamiento en sus artóoiilos 35-36 y 37), antes de 

la fecha de suspensión ya citada, induce a considerar como J uí 

ta la  p e t ic ió n  del Sr, López Bermejo, que manifiesta estuvo en 

el E je r c i t o  desde Agosto de 1936 a pov ienbre de 1939, y que pro\ 

cede el abono de las canti ades que solicita.=^.!as leyendo con d| 

tención los documentos que acompañan al expediente que se ins

truyó, aparece que e l  Sr, LÓpez,' que se hallaba con permiso en 

P o r to -C r is t o , cuarydo se i n i c i ó  el Moviemientc ivacional, Salvadi 

de España, se presentó a su destino en primer de Agosto de 19Í 

adhiriéndose al mismo y se le  sigue su vida hasta el 15 del mes\ 

re fer ido en que firma las hojas dé presentad ón y p res tad  ón do\



aeruioios que se e x i j e  a los empleu-dos déla uorporad^;^^^'^'ó 

desde esta feeha ya no vuelve a saberse mda de él personalmente, 

no se despide ni dice de o f io to  ni de palabra al Sr, Secretario  

que se ausenta por e l  motivo que fuere  y aunque hemos indagado 

por las d iferentes dependencias de esta (Jasa, en ninguna halla

mos datos que nos digan proqué dejo de a s is t i r  a su destino.=

Por d i je ren  es conductos y fechas, se interesa la presentadén  

en esta ^jorporacién del mentado Sr, LÓpes; en 29 de er^ro de

1937 del comandante M i l i t a r  de ^^ndraitxj en 23 de feb re ro  siguiené

te al Comandante ceneral de Baleares para que preste declaraoién

en cumplimiento o para cumplimentar lo  que ordena un decreto de
»

3uró'0s de 13 de septiembre de 1936; en IC de septiembre al Je

f e  Superior de P o l i c ia ,  que manifiesta hallarse el Sr. bépes de

tenido por sus actividades masojiicas, aunque en el re g is t ro  no 

f igura  e l  motivo de su detención. Asi se continua s in  tener no

t i c ia s  directas del s o l i c i ta n te ,  hasta 2ue el manso de

1938 la Uomisián ^estera acuerda suspenderle de empleo y sueldo, 

lo  que se comunica al interesado. —Ante lo  expuesto la uomision 

de Personal consi dera:=l.^ Que el u f i c ia l  que fue de este Ayunta

miento t), duardo c jpez Bermejo, abondoné sv, destino s in  d ^  cuen

ta o f i c i a l  ni p a r t i cu la r  de e l l o  a sus Jefes, sino de una manera 

voluntaria, aunque durante parte de su ausencia s i rv ie ra  en e l

e jé r c i t o  .=2^vQue el párrafo sec undo de la regla séptima del Árt¡¿ 

33 Qel Reglamento de Empleados Administrativos que expuesto,se

ñala taxativamente que cuando los  funcionarios municipales aban

donan colectivamente el s e rv ic io  publico se oonsédarará que ha  ̂

ce renuncia su empleo, párrafo que por analogía se puede aplicar  

de l leno  al so l i c i ta n te .  =3^ Que en su v is ta  la Comiéion de Per

sonal que informe considera debe denegarse la  instancia que t i e -



ne presentada D.Sduardo -^ópez Bermejo.=V.E. no obstante re« 

solverá lo  que considere más conveniente.^Palma de ^a iiorea  

a 5 de enero de 194B.=E1 Presidente^,

Se'^aprísba M U o  expe-- del f a l l o  áel expedieaterinstr-uido \

t T M u Z ' l t í a V y ' ' :  “  ^r^^oAMlen^any C i f re ,  como ampliación dél g,

se le  instruyo por e l  (/estar Dn Joaquín Puster de 

Pu igd or f i la  segúp acuerdo de la  Comislán (j-estora i^vnicipal 

de fecha 3 de Octubre del f in id o  año, en cuyo f a l l o  se pro^ 

pone por  el Instrwcior Dn duan Cuerda Bancelo: » , . , y  en su. 

vir tud opina -que inspirándose en un c r i t e r i o  de benevolencia 

a la par que de equidad, procede en este caso sustirtuir la  

dest i tuc ión  por otra sanción mas breve que pudiera ser la  

inhab i l i tac ión  para el cargo que en el expediente desempeña-  ̂

ha y para cualquier otro  de confianza y suspensión de mpleo  

 ̂ y sueldo durante el tiempo que ha transcurri do desde se 

i n i c i o  el expediente hasta e l  dia p r i i e r o  del mesactual ,

Se aprueba

SÉ a&uenda urgencia, a  prepuesta de. la  Presidencia se acterda declara r 

de carácter urgente los s iguientes asuntos:

Acto seguddo se acuerda suscr ib irse  a la revista de 

industrias químicas I ,0 ,N ,  cuyo otaste aniíüi de sesen

ta pesefas se sa t is fa rá  con^.cargo al Capitulo cor?'^es~ 

poádiente del vigente presupuesto»

se da cuenta por Secre tarifa de la Circular publicad

Se acuerda suscr i 
b irse  a la rev ís 
ta de Tndustri.^s 
químicas T»0»N»

I I
Se entera c i r c u la r
Gobierno C iv i l  de 5 por el Sxcmo, 3r» Gobernador C iv i l  qwa l leva  fecha 
de Enero corr iente ,

5 del corr iente  mes, en e l  Bo le t in  O f ic ia l  de día 1 

sigu iente  en la que recuerda a las Corporaciones líunicipal es 

la  necesidad de cumplir deter inados preceptos legales en todt 

lo  r e la t i v o  a las obras de construcción,
I

Se da por enterada la Comisi án Gestora»
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Tatnbián se acuerda que se éncarguen la oonfeooi.én de 

tres  trabes de uniforme para otros tantos porteros
vQuerda confeooion 
3 uniformes para 
Le ros ̂

Guyo coste de trescientas setenta y ocho pesetas setenta y cinco

r? da oueita oy'Ccio 
rfe  Obras Publicas 
euiQién proyecto oa- 
ino enlace desde o/ 
'sqve al antiguo de 
: l luer, acordando

y agradecer^

céntimos cada uno,se sa t is fa rá  de la cons i'gnaoión corv^espondiente,

jy  Se da cuenta de un atento o f i c i o  del Sr, Ingeniero
numta o f i c io

Jefe de obras Publicas de esta Prov inc ia ,  Dn, Miguel 

Forteza, en el- cual se hace constar que debidamente 

autorizado por la  Superioridad ha redactado un proyec

to de camino de enlace de la ca l le  del Bosque y el an

tiguo camino de Se l lver ,  el cual lo  eleva a esta Corporac ion ce

diendo gratuitamente sus derechos,

El Sr. Buades usa de la  palabra y propone que se acepte d i 

cho proyecto y se comunique al Sr, Forteza la grat itud  de la Cor

poración por la antecián que con e l la  ha tenido no solo al redac

tar el proyecto de que se irrita siná también al ceder todos sus 

derechos, y qq comunique al interesado.

Se aprueba,

por Secretar ia se da cuenta del proyecto del Manual [
ueda ocho días sobre
■X mesa Manual Guar- dé. Guardia Municipal redactado por la Co is ion  de per-i 
' a Mun i oí p a l . '

sonal, referente a la reglararntacián y señalamiento de derechos y  ̂

obligaciones.de los Guardias, j

Después de agradecer al Sr, Obrador el trabajo realizado pa- ; 

ra el acoplamiento de los s e rv ic io s  ydenas de. la Guardia Munici

pa l se- acuerda que el proyecto, dada su extensión, quede ocho días 

sobre la  mesa para que puedan enterarse los  Srs, Gestores de las 

innovaciones que en el mismo se .introducen.

Se entera de una comunioac’ 6n recibida de la  Dejé
is  entera ai^róbacién 
presupuesto del In te 
r io r  para 1942 por 
OélsgcLoion Hacienda
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gaGión de hacienda Gomunioando la aprobación de los  Presu- 
•V >

puestos del I n t e r i o r  para e l  l^g'eroi oi o de 1942,

Acto Qcntinuc se aprubba la s igu iente  /Jo-V I I .
Se apr‘ueb€¿ moción ^ lo a l -
dia proponinndo acordar ción de la A lca ld ía : 
suspensi on obras úiansana 
Pont y lidonteros, l u r e l l a -  
das, Matias Montero y A*
Ooruie ra l len t ,  c ipa l  en 19 de diciembre último^ la construc-

"Teniendo acordado esta orporaoión Muni

ción de un importante grupo de viviendas protegidas  en, ia  

manzang compretídida entre las cal les de Fonty Monteros, 

Farelladas, Matias Montero y Avenida del Conde de Sa l len t ,  

cuya payor parte pertenece al Ayuntamiento de Blma; y la 

adquis'^ción de la  otra parte de dicha manzana que pertene

ce a otros p rop 'e ta r ios  habiendo elevado al Consejo de Mi

nistras con fecha 20 de Diciembre últ imo, una p e t ic ión  inte

resando que declare la  urgencia para poder re a l iz a r  rápi

damente la ocupación de los terrenos indicados, y la s u f i 

c iente  construcción de dichas v i  vi endas^ es preciso, para 

e v i ta r  p e r ju ic io s  a lo s  part icu la res  interesados y a la  Ha

cienda Municipal, acordar la inmediata sus pensión de to

das las obras en la  manzana de rq fe ren c ia ,=  Palma de Mallor 

ca a .^uince de Enero de 1942»= El A lca lde ,=  José de uleza, 

Rubri cado,

El Sr, Alcalde d ice  que e l  publico vera con agnado el 

interés con que la  Corporación mira asuntos de v ita l ís ima im

portancia como son la  construcción de grupos de v iv í endas 

prote j idas ya que ademas de que haya c iento  doce fam il ias  

que puedan gozar de una vivienda cómoda, barata, se dispon- 

. dra por el Estado del envío de dos o tres mil lones de pese

tas para su construcci ón, que vendrá a repart irse  entre las 

industrias.^edicadas a la  cónstrueción y por tanto redunáa- 

'  rd en b e n é f i c o  de muchos»
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n i i
'se aouer t̂u celebrar  
con toda solemnidad 
fiesta re l ig io s a  de
di cada virg&% de La 
paz,

IX
'e acuerda imprf-  

\'p servio-j f ies ta  
'.■3 la C.onquista.

*El Sr. Alcaide d-icie que desde tiempo inmerm^^^ pá^.;^e- 

dehra en la I g le s ia  de oojita ^ruz, vna fwici6n r e l i g i o 

sa dedicada a la  Viiysnde La Paz ccseada por el Ayunta

miento, bicha ima-gen e x is t ía  en la Plaza de paz y 

fue traslada a la  c itada Ig les ia ,

Tratándose de una f ies ta  tan si -.pática oreo que este año 

debería celebrarse con toda solemnidad, pronunciándose im ser-  

mos en invitando aJ publico a que asista a la f ies ta  a f i n  de 

rogar a la Virgen de La Paz por lo  que tando deseamos tddos 

los españoles e incluso todos los habitantes de la t ie r ra  

Se aprueba,

'El Sr, alcalde dice que es constwnbre de El Ayuntamiento 

imprimir el servilón pronunciado en la f ie s ta  de ' â Conquis

ta y pide autorizaoián para seguir la constu/nbr^.

Se aprueba la proposictán.

En este estado y no habiendo rras suatos de que tTOÍar* 

ni ninguho de los  Sres, remztídos que quiera hecer uso de la 

palabra,hab iendo presentado excusa legal los que han dejado de 

a s is t i r ,  el Sr, Prísidente levanta la sesián siendo la  hora 

trece y quines minutosdici endo IPrisáodíFpOnco ! Ufaneo ! ÍArriba 

EspañanViva Espü&a! de todo lo que se extiende la presente ac

ta en cinco p liegos de papel sellado que llevan námero 32,054; 

3^,053; 32,052 ;  32,051 y 32,055 debidamente reintegradas las 

segundas hojas, que firman los Sres, ooncurrestes y c e r t i f i c o .
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InterGentor,
' r e tq v io ,

¿ ¿^


